
Secretaría de la Contraloría General 
órgano de Control y Desarrollo Administrativo de Servicios Educativos del Estado de Sonora 

Acta de Solventación de Observaciones (1) 
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN 

2013  
Junio 2013 	 12107113 	 17107113 	 5 desfasamiento, ya que no se contaba con la información 

de la nomina pagada de Gobierno de/Estado. 
El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 2012. 

"Documentación ' 

Medida de Solventación 
Manifestar las razones por las cuales el Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea a la Secretaría de • 	Oficio No. DG110012014 de fecha 21 de marzo de 
Hacienda Estatal, la información contable del periodo comprendido entre los meses de enero a junio de 2013, 2014 
solicitando su cumplimiento cabal y oportuno en futuras ocasiones. Al respecto, solicitamos establecer medidas para 
evitar su recurrencia. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya "Implementación de medidas correctivas" 

había sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio 2012, toda vez que consideramos se habían Mediante oficio DG/100/2014, de fecha 21 de marzo de 2014, se 

adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida exhorta a la Jefa de Unidad Contable para que en lo sucesivo se 

de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los realice las aclaraciones correspondientes al momento de realizar 

servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada, entrega de documentación solicitada por personal auditor y así 
evitar futuras observaciones. 

15 Observación 7 La Entidad 
A la fecha de la revisión, el Sujeto Fiscalizado no había dado cumplimiento con la presentación ante la Secretaría de "Justifica lo sucedido" - 
Hacienda Estatal, de la información presupuesta! del período comprendido entre los meses de enero a septiembre Mediante Oficio No. DG110612014 y DG1210-Bis de fecha 25 
de 2013, consistente en el avance del ejercicio presupuesta! y de sus programas anuales, la cual se obliga a de marzo y  05 de junio de 2014, suscrito por el Director 
presentar de conformidad con lo señalado en el artículo 42 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del General, Lic. Miguel Sesma Quibrera, en 	cuanto a esta 
Estado de Sonora para el Ejercicio 2013. Los períodos de la información omitida, así como la fecha de vencimiento observación se informa si fueron presentados a la Secretaria 
de la misma, se integran como sigue; de Hacienda los Informes Presupuestales. 

Es importante señalar que la información contable y 
presupuestal correspondientes a los meses de enero a 
junio de 2013, se envió hasta con 10 días de 
desfasamiento, ya que no se contaba con la información 
de la nomina pagada de Gobierno de/Estado. 

'Documentación:" 
• 	Oficio No. DG110012014 de fecha 21 de marzo de 

2014. 

• 	A continuación se anexa relación de Oficios 
mediantes los cuales se entrego la información a la 
Secretaria de Hacienda. 

Medida de Solventación 
Manifestar las razones por las cuales el Sujeto Fiscalizado no había presentado mensualmente ante la Secretaría de 
Hacienda Estatal, la información presupuestal del periodo comprendido entre los meses de enero a septiembre de 
2013, solicitando llevar a cabo su presentación ante la citada Secretaría, proporcionando a este Órgano Superior de 
Fiscalización, copia del oficio donde se haga constar el cumplimiento de la acción requerida. Al respecto, solicitamos  
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Mes de la Información 
No Presentada 

Fecha Limite de entrega 
según calendario de la 

Secretaría de Hacienda del 
PcfrIn 

Enero 2013 15102113 
Febrero 2013 14103113 
Marzo 2013 12104113 
Abril 2013 15105113 
Mayo 2013 14106113 
Junio 2013 12107113 
Julio 2013 14108113 
Agosto 2013 13109113 
Septiembre 2013 14110113 



Secretaría de la Contraloría General 
órgano de Control y Desarrollo Administrativo de Servicios Educativos del Estado de Sonora 

Acta de Solventación de Observaciones (1) 
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

2013 
establezcan medidas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los 
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. Mes de lo lnflo,meclón 

Fecha Limito de 
(nto.gm 

Oficio do 
entrega de 

Iefo,m.cÍón 

Fhade 

Recibido por 
Soc,.taiad. 

Hacienda D.ssomIento 

Ocote do 2013 1510212013 06109112013 1910212013 

Febrero d.2013 14/0312013 06120212013 2110312013 7 

Mano da 2013 1210112013 06126012013 1510412013 3 

Abril de101O 1510512013 06132412013 2010512013 5 

Mayo de 2013 14/0612013 06/32412013 2410612013 

Junio d.2013 12/0712013 06141312013 1710712013 y 

Julio de 2013 1410012023 DG144812013 1210812013 

Aoctodc2013 13/0912013 061035/2013 0910912013 ç 

S.pt,.csbc. do 2013 14/1012013 061603/2013 1011012013 

'Implementación de medidas correctivas" 
Mediante oficio DG110012014, de fecha 21 de marzo de 2014, se 
exhorta a la Jefa de Unidad Contable para que en lo sucesivo se 
realice las aclaraciones correspondientes al momento de realizar 
entrega de documentación solicitada por personal auditor y así 
evitar futuras observaciones. 
Por lo anterior exouesto se da nor solventada la observación 
La Entidad 
"Justifica lo sucedido" - 
Mediante Oficio No. DG110612014 y DG1210-Bis de fecha 25 de 
marzo y 05 de junio de 2014, suscrito por el Director General, 
Lic. Miguel Sesma Quibrera, en cuanto a esta observación se 
informa que el motivo que genera esta observación obedece a 
los siguientes motivos: 

1. Se desconocía a esa fecha el importe del 
Presupuesto FASP 2013, el cual se autorizo hasta 
el día 

2. Que solo se contaba con el presupuesto dividido 
por partida y no al detalle. 

"Documentación" 
• Anexo Técnico del FASP 2013 
• 	Oficio No. SSP/GGAEC119510312014, de fecha 11 

de marzo de 2014 
• 	Oficio No. DG110112014 de fecha 21 de marzo de 

2014 
• 	Programa Anual de Adquisiciones 2014 

"lmp!ementación de medidas correctivas" 
Mediante oficio DG110112014, de fecha 21 de marzo de 2014, 
se exhorta al Jefe de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, para que en lo sucesivo elabore el Programa Anual 
de Adquisiciones cumpliendo con la normatividad aplicable. 

Así mismo se informa que el Programa Anual de Adquisiciones 
2014, se tiene proyectado elaborar a mas tardar el día 27 de 

16 	Observación 
El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante el Órgano de Gobierno, el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Ejercicio 2013, toda vez que realizó la citada acción con fecha 30 de 
agosto de 2013, debiendo ser a más tardar el 15 de febrero de 2013. 

Medida de Solventación 
Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado presentara extemporáneamente ante el 
Órgano de Gobierno el Programa Anual de Adquisiciones, solicitando sean adoptadas las medidas necesarias para 
que en lo sucesivo, se cumpla cabal y oportunamente con los plazos establecidos. En caso de no atender lo 
dispuesto en la presente medida de solvent ación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada 
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Acta de Solventación de Observaciones (1) 
INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

2013 
marzo de 2014, toda vez que con fecha 11 de marzo de 2014, 
fue entregado oficio No. SSP/GGAEC119510 312014 

Por lo anterior expuesto 	por solventada _se_da 	 _la_observación. 
17 Observación La Entidad 

El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios proporcionado por el Sujeto Fiscalizado del 
Ejercicio 2013, no contiene la información mínima requerida señalada en la normativa aplicable, referente a: 1) La X 

No justifica los motivos por los cuales su programa Anual de 
Adquisiciones 	2013, 	no 	contiene 	los 	requisitos 	mínimos 

denominación de los programas y subprogramas, en su caso, para cuya ejecución se requiera la adquisición, el requeridos señalados en la normatividad aplicable. 
arrendamiento o el servicio relativo, 2) Razones que justifiquen la demanda del bien o servicio, 3) Costos unitarios 
estimados con los bienes y servicios y 4) La distinción de la forma en que se pretenda adjudicar el pedido, la orden Así mismo el Programa Anual de Adquisiciones de 2014 no 
de servicio o el contrato ya sea por licitación pública, simplificada o sin llevar a cabo licitación. contiene los requisitos mínimos requeridos señalados en la 

normatividad aplicable 
El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 2012. 

Por lo que la entidad deberá presentar de nuevo el Programa 
Medida de Solventación Anual de Adquisiciones 2014, de acuerdo a los requerimientos 
Manifestar las razones que dieron lugar para haber elaborado el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos de la normatividad vigente. 
y Servicios del Ejercicio 2013, sin la información requerida señalada en la presente observación. Al respecto, se 
requiere establezcan medidas para que en lo sucesivo sea elaborado conforme a lo establecido en los 
ordenamientos legales. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya 
había sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio 2012, toda vez que consideramos se habían 
adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida 
de solventación, deberá precederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los 
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 

12 Observaciones Notificadas en Oficio No. ISAF/AAE-2115-2013 del 1210712013 	 Sub-Total 10 2 
18 Observación La Entidad 

En el informe relativo al cuarto trimestre de 2013, no se manifestaron en el formato EVTOP-04, las justificaciones así X "Justifica lo sucedido" - 
como el impacto que tendrá en la estructura programática, en relación con las modificaciones al presupuesto original Mediante Oficio No. DG114312014 de fecha 25 de abril de 2014, 
de ciertas partidas reportadas en el formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos Ejercidos por Partida suscrito por el Director General, Lic. Miguel Sesma Quibrera, en 
Presupuesta!, como se describe a continuación:  cuanto a esta observación se informa que el motivo que origina 

Presupuesto esta observación es que debido a las necesidades que se van 

artida Concepto Variación 
presentando 	en 	este 	Instituto 	es 	necesario 	realizar 	las ... 	

.ciencia a partidas que no cuentan con modificaciones y dar suficiencia 
presupuesto, 	estas 	modificaciones 	son 	enviadas para 	su 

Original Modificado 

1301 Sueldos.. $3.127.969 $4.541.375 $1.413.406 

Riesgo laborales 3,341.193 4.114,281 773,088 aprobación a la Subsecretaría de Egresos de Gobierno de lj 
1307 Ayuda para habitación 1,577,220 816,581 -760,639 Estado. Le informo que estas variaciones no afectan con 
1310 Ayuda para energía eléctrica 1.051.478 544,387 -507.091 cumplimiento de las metas programadas, sin embargo si fueron 
3201 Prima Vacacional 791.120 37,704 -753,416 informadas 	e incluidas en el formato EVTOP-04 del informe 

correspondiente al Cuarto Trimestre de 2013. Se anexa copia de . 
como copia de oficio envio 

.. 
de información a la las mismas, así 

Subsecretaria de Egresos número DG103112014 de fecha 28 de 

3202 Gratificación por fin de año , 0 713,024 713.024 

4101 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 597.838 579.512 18.326 

4107 )tas para infraestructura, equipamiento y mantenimiento Hospitalario 70.329 55,377 -4,952 enero de 2014. 
4201 Cuotas FOVISSSTESON 281,332 272,386 -8,946 "Documentación": 
4301 Pago defunción, pensiones y jubilaciones 1.195.678 1,157.654 -38,0241 • 	Oficio No. DG103112014 de fecha 28 de enero de 2014 
5201 Indemnizaciones al personal. 250.000 698.595 448.595  • 	Oficio No. DG103012014 de fecha 28 de enero de 2014 
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2013 
5421 Bono de¡ día de las madres 12.984 0 -12.984 • 	Oficio No. DG1131-Bis/2014 de fecha 21 de abril de 

2014. 

"Implementación de medidas correctivas" 
A través de Oficio de instrucción No. No. DG1131-Bis12014 de 
fecha 21 de abril de 2014, mediante el cual se solicita se realice 
el trámite necesario para que toda reprogramación presupuestal 
realizada sea autorizada por la Subsecretaria de Egresos. 

Como complemento a esta 	observación se anexa oficio 
DG103012014, de fecha 28 de enero de 2014, mediante el cual 
se envía a la Secretaria de Hacienda proyecto de modificación al 
presupuesto para su autorización. 

Observación parcialmente solventada, ya que la Subsecretaria 
de Egresos no ha autorizados las modificaciones presupuestales 

-348,864  

7102 Estímulos al personal 2,300000 1,660,120 -639,880 

21101 101 Materiales, útiles y  equipos menores de oficina i 680 000 .086,165 -593.835 

1201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

, 	
, 

975.000 320.669 654.331 
1401 riales y útiles para el procesamiento de equipos y bienes informáticos 0 23.369 23.369 

1501 Materiales para información 0 26.793 26,793 

1601 Material de limpieza 1,960,000 3,975,152 2.015.152 

1701 Materiales educativos 180,000 934,441 754,441 

2101 Productos alimenticios para personas de las instalaciones 18,862,0001 13.566.819 -5.295.181 

2106 Adquisiciones de agua potable 187,470 187.470 

artida Concepto 

Presupuesto 

Variación Original Modificado 

15501 Mantenimiento de equipo de transporte 780,000 738.233 41,767 

15701 Mantenimiento Y conservación de maquinaria y equipo 155,000 40,228 -114,772 

15801 Servicio de limpieza y manejo de desechos 4,610,000 3,564,368 -1045,632 

5901 Servicios de jardinería y fumigación 310.000 106,162 -203.838 

16201 usión por radio, televisión y oiros medios de mensajes comerciales 0 2,908,712 2.908,712 
46301 

ios de creatividad, preproducción y producción y producción, excepto 

internet  

40.000 
o 

40.000 

46401 Servido de revelado de fotografías 70,000 0 -70,000 

37101 Pasajes aéreos 580,000 294,189 -285,811 

47201 Pasajes terrestres 185.000 112,701 -72.299 

37501 Viáticos en el país 1,050,000 446,995 -603,005 

37601 viáticos en el extranjero 65,000 17,920 47,080 

37901 Cuotas 450,000 218,385 -231,615 

38101 Gasto ceremonial 95.000 0 -95,000 

38201 Gasto de orden social y cultural 100,000 65,988 -34,012 

38301 Congresos yconvenciones 550,000 381,031 -168,969 

38301 Exposiciones 55.000 0 -55,000 

38501 Gastos de atención y promoción 185.600 5,055 -180,545 

39101 Servicios funerarios y de cementerios 60.000 8,120 -51.880 

39201 Impuestos y derechos 95.000 30,039 -64,961 

39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 0 58,593 58,593 

39901 Servicios asistenciales 700,000 0 -700,000 

14203 Becas de educación media y superior 4,500,000 1.677,500 -2,822,500 

- 	51101 Muebles de oficina y estantería 1 	360,000 11,136 
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51501 Bienes informáticos 375.000 350.014 -24.986 

51902 Otros mobiliarios y equipos de administración 310,000 554,284 244.284 

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 170,000 0 -170,000 

52301 Cámaras fotográficas y video 5.000 0 -5,000 

52901 Otros mobiliarios y equipos educacional y recreativo 115.000 0 -115,000 

56401 áemas de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial 60.000 0 -60.000 
6501 1 	Equipo de comunicación i  telecomunicación 180.000 0 -180,000 

Medida de Solventación 

Proporcionar a este 	Órgano Superior de Fiscalización, 	la justificación de las variaciones relativas a las 
modificaciones al presupuesto original y al impacto en la estructura programática con relación a ciertas partidas 
señaladas en la presente observación, manifestando las razones que dieron lugar a ello y para no reportarlo en el 
formato EVTOP-04 del Cuarto Trimestre de 2013. Al respecto, requerimos el establecimiento de las medidas 
conducentes para que en lo sucesivo se cumpla con los ordenamientos establecidos. En caso de haber justificado 
variaciones presupuéstales que fueron determinadas y notificadas en la fiscalización del informe correspondiente al 
Segundo Trimestre del ejercicio 2013, solicitamos que el Sujeto Fiscalizado proporcione únicamente la justificación 
de las variaciones parciales o totales que no hayan sido manifestadas. En caso de no atender lo dispuesto en la 
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada  

Observación X La Entidad 
En el informe relativo al Cuarto Trimestre de 2013, se manifestó haber ejercido recursos de la partida 11301 "Justifica lo sucedido" - 
denominada "Sueldos" que no cuenta con suficiencia presupuestal original ni modificada, según consta al analizar el Mediante Oficio No. DG114312014 de fecha 25 de abril de 2014, 
formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos Ejercidos por Partida Presupuestar', como se describe a suscrito por el Director General, Lic. Miguel Sesma Quibrera, en 
continuación: cuanto a esta observación se informa que el motivo que origina 

esta observación es que debido a que el presupuesto del 

Partida Concepto 

Presupuesto 

Ejercido 

1 	Variación 1 Capítulo 	1000 	"Servicios 	profesionales' 	es 	recurso 	que 
programa Recursos Humanos Gobierno del Estado, por lo que 
el ISSPE solo hace el registro de los movimientos y no el 
control del recurso programada para e/ pago de sueldos. íY Driginal Aodificado ido vs Original 

jercido vs 
Modificado 

11301 - 	 Sueldos 127,969 1,541,375 4,566,620 $1438851 $25,245 

La entidad deberá efectuar las modificaciones presupuestales 
necesarias con la finalidad de no presentar sobregiros 

Medida de Solventación 	 presupuestales, por lo que deberá de implementar acciones 
correctivas para evitar el recurrencia por este concepto. 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, la justificación que dio lugar para que el sujeto fiscalizado 
presentara de ciertas partidas señaladas en la presente observación, un presupuesto original distinto en el Informe del 	 Observación no solventada. 
Cuarto Trimestre de 2013, toda vez que cualquier modificación requiere manifestarse en la columna de modificado, 
previa autorización del Órgano de Gobierno del sujeto fiscalizado, proporcionando copia del acta del Órgano de 
Gobierno donde se hagan constar los importes autorizados relativos al Presupuesto Original. Asimismo, se requiere 
establecer medidas para que en lo sucesivo se tenga especial cuidado al elaborar los formatos que integran el formato 
trimestral. 
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20 	Observación 	 Y' 

En el Informe relativo al Cuarto Trimestre de 2013, se reportó en el formato EVTOP-02 denominado Analítico de 
Recursos Ejercidos por Partida Presupuesta!" un presupuesto autorizado original en Egresos en ciertas partidas con 
monto diferente al reportado en el Informe relativo al Primer Trimestre de 2013, tal como se muestra a continuación: 

Partida Concepto 

Presupuesto Original 

Variación 1 Trim 13 Trim 13 

33401 Servicio de capacitación 650 , 000 9,685,295 9.035.295 

33501 Servicios de investigación científica y desarrobol 9.955,295 920.000 -9,035,295 

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, la justificación que dio lugar para que el sujeto fiscalizado 
presentara de ciertas partidas señaladas en la presente observación, un presupuesto original distinto en el Informe del 
Cuarto Trimestre de 2013, toda vez que cualquier modificación requiere manifestarse en la columna de modificado, 
previa autorización del Órgano de Gobierno del sujeto fiscalizado, proporcionando copia del acta del Órgano de 
Gobierno donde se hagan constar los importes autorizados relativos al Presupuesto OriginaL Asimismo, se requiere 
establecer medidas para que en lo sucesivo se tenga especial cuidado al elaborar los formatos que integran el 
formato trimestraL 

3 	Observaciones Notificadas en Oficio No. ISAF/AAE-0649-2014 del 1110312014 	¡ 	Sub-Total 	1 	2 
20 	 / \ 	 15 	5 

La Entidad 
"Justifica lo sucedido" - 
Mediante Oficio No. DG114312014 de fecha 25 de abril de 2014, 
suscrito por el Director General, Lic. Miguel Sesma Quibrera, en 
cuanto a esta observación se informa que el motivo que origina 
esta observación es que debido a que por error se realizo el 
registro incorrecto de la partida en mención. 

"Documentación ".*  
. 	Oficio No. DGI131-Bis/2014 de fecha 21 de abril de 

2014 

"Implementación de medidas correctivas" 
A través de Oficio de instrucción No. No. DG1131-Bis/2014 de 
fecha 21 de abril de 2014, mediante el cual se solicita que en lo 
sucesivo se realicen los informes trimestrales apegándose a los 
Lineamientos establecidos y evitar incurrir en errores de 
captura. 

Por lo anterior expuesto se da por solventada la observación, 

('oncluidos los asuntos a tratar, se da por terminada la presente acta siendo las 15:30 horas Pel nsmo día, tirinando al colee y en cada una de sus hojas las personas que en ella intervinieron. 

. 

del O}gn5'íirroI y 

Desarrollo Átq(rativo del JSSPE 
CéduL(í 
	

'esional No. 1515175 
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